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Anonyme Automobiles ('itroen)~.·-contra resoluciones de este Re
gistro de 18 de marzo de 1980 y 16 de abril de 1981..se ha dicta
do. con fecha 1J de mayo de 1984. por la citada Audiencia. sen
lenda, declarada firme. cuya parte dispositi...a es como sigue: •

«Faltamos: Que estimando el recurso contenc;oso-administra
tivo articulado por el Procurador don Rafael Rodríguez Mon'
taut. en nombre de "Société Anonyme Automobiles Citroen'\
cont.... la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 18 de marzo de 1980. que denegó la marea número 909.749
denominada MMas Citroen-. gráñca, para distinguir "Publicidad.
distribución de prospectos de muestras. alquiler de material' pu
blicitario, ayuda a las empresas industriales o comerciales en la ~

dirección de sus negocios. asesoramientos. informaciones e infor
mes comefeiales'\ clase 35 del nomenclátor. así como contTa la
desestimación e'presa del 16 de abril de 1981, dé la reposición
interpuesta. se declara no ser conforme a Derecho las resolucio~

nes recurridas que se anulan y dejan sin efecto, concediéndose
definitlva~nte la marca 909.749 ",Mas Cilroen". gráfica; sin
costas.»-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento',de 10 p'reveni~

do en la ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispé
ner que .se cumpla en sus propiQs términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el .~Boletin Oficial del Est,¡'Ldo.»

lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid. 30 de mayo de 19~5.- El Director general, Julio Deli-

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario g.:neral del Registro de la Propiedad Industrial.

RJ:.:SOL1.1CION de JO de ",u,'o de 19/45, llel Re¡.:islro
lle la Propif'dtUl Industriol, Por la que j'f' dispol1t! el
(,Ulnplimif'tllo de la w:ntencia diclada por la Audif/ll
da Territorial de Mlldrid, declarada firme, en d re
clir.~() conlenáoso-aJmini.~'lrativo número 204,: 19/"'1,
promorido por «Sodété D 'Érude... Scil'nlijiqlln·' et 1,,
dllslrielles de L '/I/l' de france';, nmlra lI<'u<'rdo del
/&',r:is,ro de J d~ nt~t'il"nr""e tk 1973.

En el recurso contencio~adminis'rati\'o número 204'I9N 1,
intljrpuesto ante la Audiencia T~itorial de Madrid por .4Soc1été
O'Etudes St:iemifiques et Indust,ielles' de L'lile de FranCe)l, con
tra resolución de este Registro de 3 de noviembre de 1973. se ha
dictado. con fecha 25 de abril de 1984. por la citada Audien<:ia.
sentencia.. d~larada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el re-:urso ~ol1tenc1oso-administra

tivo articulado por la Procuradora doña ~aria del Carmen Fei
joo Heredia, en nombre· de "SclCiété O' Etudes Scientitiques el
Industrielles de L 'lIIé de Frdnce", conlrd la resolm:ión del Regis:
tro de la Propiedad Industrial de fecha 3 de noviembre de 1973.
que conoedió la marca número 582.S9,}. denominil;& '·Primpeo",
pard distinguir productos de la clase 5.:1 del nomenclátor. así
como contra la desestimación tácita del recurso de -revisión inter
puesto, se declara no ser coriforme a Derecho las resoluciones re·
curridas, que se anulan y dejan sin efecto, denegándose definiti
vamente la marca número 5&2._599 '·Primpen"~ sin ~stas.))

En· su vinud, este OrganismO. en cumplimient-o de lo preveni·
do en la ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner Que se cumpta en terminos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «BolelÍ1l Oficial del Estado».

Lo que remunieo a V. S. para su' conocimiento y efectos.
Dios euarde a V, S. muchos años.'
Madrid. 30 de mayo de 1985.~EI Director gerieral. Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general dd Registro -de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de mi/ro de 1985. <Id Registro
de la Propiedad Industrial. por la que ,se dispone el
cumpliniiento de fa sentenda die:lada eor la AlIdi<'IJ-

. cia Territorial de Madrid. declarada firme. en el re
eurso conlencioso-adminislralil'O número }.19 li 1980.
promovido por (( Europaische Sprach' iJnd Bildungs
;entrl'n" , fontro a,·uerdos del' ReKistro de 2 de Jebrf!~
ro d,· 1979 .r JO de mar:o de 1980. '. .

En el ret:urso contencioso-administrativo número 1.191/1'980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por, <~Euro-

paische Sprach und Bildugszentren». contra resoluciones de este
Registro de 2 de febrero de 1979 y 20 de marzo de 1980. se ha
dictado. con fecha 28 de septiembre .de . 1984. por la citada
Audie~ia. sentenc18, declarada -firme. cuya parte dispositiva es.
como sigue:

«Fanamos; Que estimando el recurso interpue5to por el Pro~
curador señor Mosalve Gurrea, en nombre 'de ··Europaische
Sprach und Bildungszentren'\ se~u¡do en esta Sala con el númt:~

ro 1.191/1980, contra las resolUCIones. del Registro de la Pwc'·
dad Industrial de fechas 2 de febrero de 1979 y 20 de marz.· ;
1980, que concedieron la inscripción de la marea "Eurocc,,.
en favor de ~Parque Centro, Sociedad Anónima'·,.debemos ",
elarar y declaramos 'la nulidad de: tales resoluciones por ser con
trarias a Derecho. con denegación de la ioscripcion de dicha
marca con el número 809.809 en favor'de la citada "Parque Cen
tro, S«iedad Anónima'.', todo e1k> sin.hacer especial pronuncia
miento en cuanto a las costas· del procedimiento.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento 'de lo preveni
do en la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en &us propios, términos. la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado~.

lo que comunico a V: S. para su conoci,miento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. mUt..:hos años~

MadrId, 30 de mayo de 1985.-El Director general. Julio IXli
cado Monterio~Ríos.

Sr. S~cr~tar¡o general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 30 de mayo de 19H5. del R<,~i.>/ro
de la Propkdad Industrial, por ~a quew' d¡'polle ¡.,.1
cumplimit'nto dl' la sentencia dictuda Eor la Audit'll
cia Tcrl"itorial de Mudrid, declarada jirme, en el re

.curso contencioso-administrativo número 110,' 1981.
promm'ido por «( Rousell Velaf, Sociedad Anónima;),
contra acuerdos del Registro de 5 de septiembre de
1979 y 23 de jl/llio de 1980,

En el' recurso contencioso-administrativo número J10;1981.
interpuesto ante ,la Audiencia Territorial efe Madrid por «(Rous:
sel Velaf. Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Regis
tro de 5 de septiembre de 1979 y 23 de junio de 1980, se ha dic·
tado. con fecha 8 de febrero de 1984, por la citada Audiencia.
sentencia. declarada finne. cuya parte dispositiva es como sigUe::

~<FaOamos: Que estimando el recursO contencioso-administra·
tivo interpuesto por la representación de la Entidad mercantil de
nacionalida<l francesa ··Roussel Vclaf, Sociedad Anónima". con
tra las resoluciones del Registro de la p.ropiedad Industrial de fe
cha. dé 5 de septiembre de 1979 y 23 de junio de 1980, que con
cedieron el re~stro de la matca número 893.542. consistente en
la denominacion ··S.S.C. Diamant" para distinguir '·Jeringuillas
de Uso Veterinario" a favor de don Isidro Sobrino Escobar. de
bemos declarar y declaramos ser contrarias a Derecho tales reso
luciones y.las anulamos, tlrdenande> la cancelación de la referida

. inscripcion; sin hacer expresa imposición de costas del procedi~
miento... . .

En su 'virtud. este Organismo. én' cumpilmleoto de lo 'prevellf·
do en la ley de 27 de diciembre de .19~, ha tenido a: bien dispo'
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia'
y se publique el aludido fallo en el <dlolelin. Oficial del Estadoio

I:o que comunico a V. S. para sil co"ocimiento y efectos,
Dios ~rde a V. S. muchos dos.. "
Madrid, 30 de mayo de 1985.-EI DirectOr general. Julio Deli.

cado Monterio-Ri9s.

Sr. SeLaetario genera.1 del-Registro dé l~ Propiedad Industrial.'

RESOLUC10N de 30 de ma)'f! de 1985, del Regi./w
de la Propiedad lodusJriaJ, por la que .le dispone .,
('umplim~ni'o de la sentencía dktoda 20r la Audien-
cli, Territoriolde MsM/rit/. deda~ firme, en el rl/
curso conlencioso-admihi5trativo número 202/1981,
promovido _pór «F. Hoffmatin-La Rb('he .& Co.
A.G.». contra acuerdos 'dé? Regi.s.tro de J7 de ('neto y
lO de noviembre de ·/980:

~n el ~rso contencioso--adMinistrativo' número 202/1981.
interpuesto aDl~ la Audiencia Territorial" de M~!,rid por «F.
Hoffman-La Roche & Ca. A.G.)l, contra resolUCiOnes de este



BüE núm. 176 Miércoles 24 julio 1985 23615

15468

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

(Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado y estimando el recurso
contencioso-administra1ivo interpuesto por el Procurador señor
Rodríguez Montaut. en nombre y representación de don Enrique
Berñon Fontlladosa. contra acuerdos del Registro de la Propie
dad Industrial de 10 de octubre de 1979. que concedió el Regis
tro del Modelo Industrial numero 94.017. asi como el <le 11 de
febrero de 198 L que desestimó el recurso de reposición contra
aquel. debemos declarar y declaramos que ha lugar a lo pedido
en la dem<.lnda por estar los actos impugnados díctados en con
tra"ención con el ordenamiento jurídico. anulando por consi
guíente el Modelo Industrial i~pugnado; sin costas.)~

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la !ley de 27 de diciembre de 1956. ha, tenido a bien dispo
ner que se cúmpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludído faJlo en el (BoletinOficiahiel Estado),

Lo que'comuníco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios s-uarde a V. S. muchos años.

I Madnd. 30 de mayo de 19S5.-EI Director general. Julio Deli·
cado Montero-Ríos.

En el recurso conteI1Ól)~o-auministrati"o número 1.558/1980.
interpuesto ante la AUUleJH.:ia Territorial de Madrid por «Frutos
y Zumos. SociedJd Anónilllit'). contra resolución de este Regis
tro de 5 de septiemhre de 1979. se ha dictado. con fecha 31 de
julio de 1984. por la citada Audiencia. sentencia. declarada fir
me. cuy'a parte dispositi\'a es como sigue:

«Falíamos: Primero.--Que debemos estimar y estimamos el
presenle recurso número 1.558 1980. interpuesto por lá represen
tación de "Frutos v Zumos. Sociedad Anonima". contra la reso
lución del Registro' de la Propíedad I.ndustrial de 5 de septiembre
de 1979. que concedió la in!>Cripciún de la marca número 892.223
"J-res-Lemon". así como (:Ol1tra la desestimación del recurso de
reposición formuladas frente a la misma.

Segundo.--Que debemos anular y anulamos las referidas reso
luciones impugnadas. declarando como dec1antmos la improce
dencia de la inscripción cuestionada,

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.~)

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo~

ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado~~,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid_ 30 de mayo de 1995.-EI Director general. Julio Deli·

cado Montero-Rios.-

RESOLCC10S de 30 tIc m"yo dt' 1985. del Rt'Ki.\'/1'O
di' la Propiedad IlIdus/r;al. por 1" quc S(' dispof1l' ('/
clImplilllic11T(I de la scnfel1da dicuula por la Audien
da TCI'I'¡fOl'ia! de Mm/riel, l"'e/urada ¡irme, ('/1 el re
curso {'(llITt 'llcioso-admlnislrlI/Íl'o l1únú'ro 1.558/1980
pro/lllll'ido P"I" "FnIlIlS ,l' Zumos, Sociedad Anóni
mo". ('(¡/l/ni ¡¡el/en lo dd Rexis/I'o d" 5 de .wp/it'mhre
dt' lY:Y. '

15470
Sr. Secret¡Jrio general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCIÓN (k 30 dt' mayo dc 1985. del ReKis/l"{l'
dC' la Propiedad Industrial, por la qm' se dispone el
cumplimiento de /a sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid, declarada ¡irme, en eI.n/
curso contencioso-admillislratil'o número 3/01/981,
pl'omorido por- «Héri'lilcs Incorpora/ed),. con/ro
l/cuerdo del Registro de 5 de enero de 1980.

.En el recurso contencioso-administrativo número 31O/198J.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de .Madrid por «Hércu
les IncorpOraled)). contra resolución de este Registro de 5 de ene·
ro de 1980, se ha dictado. con· fecha 12 de julio de 1984. por la
cllada Audienda. sentencia, declarada firme. cuya parte dísposi
tiva es como sigue:

«Falblmos: Que estimando el recur~o interpues.to por la re·
presentac1ón provesal de "Hércules Incorporl:lted", contra el
acuerdo dd Registro de la Propiedad Industrial de 5 de enero de
1980. que concedIó el registro de la marca número 905.166 "Hér
cules". anulamos el mísmo. por no ser confonne a Derecho. asi
como el acuerdo de 27 de noviembre de 1980. que desestimó el
recurso de reposición deducido frente al anterior; hacer expresa
condena en coslas.~)

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla· en sus, propios términos la referida sentencia
y se publique el aludído falló en el «Boletin Oficial del Eslado)~.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gUárde a V. S, muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1985.-EI Director general. Julio Deli

cado Montero-Rios.

Registro de 17 de enero y 10 de noviembre de 1980. se ha dicta
do. con fecha 1 de junio de 1984, por la citada Au.diencia. sen
leoda. declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpúesto por la representación procesal de ·'F.
Hoffmann-La Rache & Ca. A.G. ", contra las resoluciones del
Registro de. la Propiedad Industrial de 17 de enero de 1980 y 10
de -noviembre de 1980. dictada esta última en recurso de reposi
ción formalilc:do contra la anterior que confirma. por la que se
deniega el registro e inscripción de la marca internacional solici
tada con el número 442.034 en la fonna que consta en el ,diseño
de la clase 3,", para distinguir"cosmé"ticos. lociones para los ca·
bello~·. debemos declarar '1' declaramos ambas "resoluciones no
ajustadas al ordenamiento Jurídico y consiguien\emente d-ebemos
declarar el derecho <re" la Entidad recurtente a la inscripción y re
gistro de la marca internacional solicitada'con el número y los
terminos que queda referenciada: sin hacer especial condena en
costas.))

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo.
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se pu.bli'tue el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S, muchos años.
Madnd. 30 de mayo de 1985.-EI Director;¡eneral. Julio Ddi

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad ,Industriol. .
Sr. Secretario gener~1 de"! Registro de la Propiedad Industrial.

15469 15471RESOLUCION de JO de maro de /985, del Regislro
de la Propiedad InduSfrial, por la que se dispone el
wlIlplimil'nto de la sen/encia dk/ada por la A udiefl
cia Territorial de MadriJ, dt>c/arada firme, en el re
l'l{rso cvntencioso-adl11inis/l'II/iro nlÍmero 1/1981. pro
mm'ido por don Enrique Bernal Fontlladosa. contra
"cuerdo del Registro de JO de oc/ubrE' de 1979.

En el recurso contencioso-administrati\'o número 1/1981. in~

terpuesto ante la Audíencia Terrítori81 de Madrid por don Enri
que Bernat Fontlladosa, contra resolución de este Registro de JO
de octubre de 1979, se ha dictado. con fecha 24 de febrero de
1984. ~or la. ~itada AudieJ.1cia. sentencia. declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

RESOLt'CIO:V de 30 Lit> I11uro de 1CJR5, del Rexis/ro
lit' la Propiedad Industrial, por la que Si' dispone el
cumplimienfo de la .\entencia dictada por la Audien
da TarilOria/ dc Madrid, declarada ¡i"me, en el re~

w;'.\o colltencioso-administratil'o núniao 1.524/1980.
pro/1lol'ido por ((Tlle Pro('/er & Gamhle COlllpany» ,
cfmlra acuerdos del Registro de 5 d!' julio dl' 1979 Y
20 de agm'/o di' 1980.

En el recurso coiltl'ncioso-administrativo número 1.524/1980, .
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ccThe
Procter & Gamble Company)). contra resoluciones de este ,Regis.
tro de 5 de julio de 1979 y 20 de agosto de 1980. se ha dIctado,
con fecha 16 de junio d.e 1984. por la citada Audien.cia. senten
cia. declarada finne. cuya parte dispositiva es como sigue:


